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INFORME EN RELACIÓN CON LOS ASPECTOS CONTEMPLADOS EN EL 
ARTÍCULO 116 BIS DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES. 

 

 

En cumplimiento del artículo 116 bis de la Ley del Mercado de Valores que 

exige a las sociedades cotizadas presentar anualmente a la Junta General de 

Accionistas un informe explicativo sobre los elementos contemplados en di-

cho artículo, se ha emitido el presente informe:  

 
 

1. Estructura del capital. 
 
 El capital social de la Compañía es de 84.070.140 euros representado 

por 70.058.450 acciones de 1,2 euros de valor nominal cada una, ínte-

gramente suscritas y desembolsadas y distribuidas en tres clases: la 

clase A, constituida por 90.000 acciones al portador, la clase C, consti-

tuida por 68.279.401 acciones nominativas y la clase D, constituida por 

1.689.049 acciones al portador. Todas las acciones de la Compañía tie-

nen idéntico contenido de derechos y obligaciones y su distribución en 

clases responde únicamente a su representación mediante títulos nomi-

nativos, en el caso de las acciones de la clase C y mediante anotacio-

nes en cuenta, en el caso de las acciones de las clases A y D. 

 
 El 2,54% de las acciones de la Compañía correspondientes a las clases 

A y D, están admitidas a cotización a través del Sistema de Corro 

Electrónico en las cuatro bolsas españolas. 

 
 
 2. Restricciones a la transmisibilidad de valores y/o al derecho de vo-

to. 
 
 Las restricciones al ejercicio de los derechos de voto y a la adquisición o 

transmisión de participaciones en el capital social de CLH derivan de lo 

establecido en el apartado 1 del artículo 1 del Real Decreto Ley 6/2000, 



 

de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de la Competen-

cia en Mercados de Bienes y Servicios, en los siguientes términos: 

 
  “Ninguna persona física o jurídica podrá participar directa o indirec-

tamente en el accionariado de la “Compañía Logística de Hidrocar-

buros, Sociedad Anónima” (CLH), en una proporción superior al 25 

por 100 del capital o de los derechos de voto de la entidad. 

 

 La suma de las participaciones, directas o indirectas, de aquellos 

accionistas con capacidad de refino en España no podrá superar el 

45 por 100. 

 

 A los efectos de computar la participación en dicho accionariado, 

se atribuirán a una misma persona física o jurídica, además de las 

acciones u otros valores poseídos o adquiridos por las entidades 

pertenecientes a su mismo grupo, tal y como éste se define en el 

artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado  de Valo-

res, aquellas cuya titularidad corresponda: 

 
  a) A aquellas personas que actúen en nombre propio pero por 

cuenta de aquélla, de forma concertada o formando con ella 

una unidad de decisión. Se entenderá, salvo prueba en contra-

rio, que actúan por cuenta de una persona jurídica o de forma 

concertada con ella los miembros de su órgano de administra-

ción. 

 
 b) A los socios junto a los que aquélla ejerza el control sobre  una 

entidad dominada conforme a lo previsto en el artículo 4 de la 

Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

 

  En todo caso se tendrá en cuenta tanto la titularidad dominical de las 

acciones y demás valores como los derechos de voto que se disfru-

ten en virtud de cualquier título”.  

 



 

3. Participaciones significativas directas e indirectas. 
 
 
 La estructura accionarial de la Compañía a 31 de diciembre de 2009 es 

la siguiente: 
 
 
 
 

  Accionista Porcentaje % 
Cepsa 14,15 

Repsol YPF 10,00 

Disa 10,00 

Oman Oil 10,00 

AMP Capital Investors 10,00 

BP Oil 5,00 

Galp 5,00 

Novacaixagalicia 5,00 

Deutsche Bank 5,00 

Her Majesty The Queen in 

Right of Alberta 

 

5,00 

Public Sector Pension In-

vestment Board 

 

5,00 

Stichting Pensioenfonds 

Zorg en Welzijn 

 

5,00 

Global Salamina 

Bilbao Bizkaia Kutxa 

5,00 

5,00 

Otros 0,85 

  



 

 Participaciones significativas directas e indirectas: 
 
 
 

 
ACCIONISTAS 

 

 

 
PARTICIPACIÓN DI-

RECTA 
 

 
PARTICIPACIÓN INDIRE-

CTA 

 
PARTICIPACIÓN PORCEN-

TUAL 

Compañía Española de 
Petróleos, S.A. 

 

 
 

14,15% 

 
Repsol YPF, S.A. 

 

 
 

10,00% 

 
Omán Oil Holdings 

Spain, S.L. 
 

Omán Oil Company 
S.A.O.C. 10,00% 

 
Disa Península, S.L. 

 

Disa Corporación Petrolífe-
ra, S.A. 5,00% 

 
Disa Financiación, S.L. 

 

Disa Corporación Petrolífe-
ra, S.A. 5,00% 

 
Global Matafión, S.L. 

 

AMP Capital Investors Li-
mited 10,00% 

 
BP Oil España, S.A. 

 
BP p.l.c. 5,00% 

 
Galp Energía España, 

S.A. 
 

Galp Energía SGPS, S.A. 5,00% 

 
Caixa de Aforros de Ga-

licia, Vigo, Ourense e 
Pontevedra 

 

 
 

5,00% 

 
Global Kamala, S.L. 

 
Deutsche Bank AG. 5,00% 

 
Global Ramayana, S.L. 

 

Her Majesty The Queen in 
Right of Alberta 5,00% 



 

 
Global Noray, S.L. 

 

Public Sector Pension In-
vestment Board 5,00% 

 
Global Winche, S.L. 

 

Stichting Pensioenfonds 
Zorg en Welzijn 5,00% 

 
Global Salamina, S.L. 

 

 
 

5,00% 

 
Kartera 1, S.L. 

 

 
Bilbao Bizkaia Kutxa  

 
5,00% 

 
 
4. Pactos parasociales.  
 
 No se han comunicado a la Compañía pactos parasociales suscritos 

entre sus accionistas. 

 
 
5. Nombramiento y sustitución de los miembros del Consejo de Ad-

ministración. 
 
 
 El Reglamento del Consejo de Administración se ocupa en el capítulo VI 

de la designación y cese de consejeros.  

  

 En cuanto al nombramiento de consejeros, el artículo 21 del 

Reglamento establece que los consejeros serán designados por la Junta 

General o, provisionalmente, mediante el sistema de cooptación, por el 

Consejo de Administración de conformidad con las previsiones conteni-

das en la Ley de Sociedades Anónimas y en los Estatutos Sociales. Es-

tos últimos, en su artículo 24º (así como el artículo 8.2 del Reglamento 

del Consejo), regulan el nombramiento de consejeros por la Junta Ge-

neral, disponiendo que “la designación de consejeros se hará por la ma-

yoría de los votos correspondientes al capital suscrito con derecho de 

voto presente o representado en la Junta General, sin perjuicio de la 

aplicación de la regla proporcional establecida por el artículo 137 de la 

Ley de Sociedades Anónimas, de modo que se garantice la presencia 

en el Consejo de Administración de, al menos, un administrador en re-



 

presentación de aquellos accionistas que, por sí solos o agrupados con 

otros, ostenten una participación accionarial igual o superior al 5% del 

capital social”. Los consejeros así nombrados ejercerán su cargo por 

cinco años y podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de 

igual duración (artículo 26º de los Estatutos Sociales). 

  

 En cuanto al cese de los consejeros, el artículo 24 del Reglamento es-

tablece que los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurri-

do el periodo para el que fueron nombrados y cuando lo decida la Junta 

General en uso de las atribuciones que tiene conferidas legal o estatuta-

riamente. Dicho artículo enumera los supuestos en los que los conseje-

ros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración 

y formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimi-

sión: 

 

 a) Cuando cesen en los puestos ejecutivos a los que estuviera asociado 

su nombramiento como consejeros. 

 
 b) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de 

incompatibilidad o prohibición legalmente previstos. 

 
 c) Cuando resulten condenados por un hecho delictivo o sancionados 

en un expediente disciplinario por falta grave o muy grave instruido por 

las autoridades supervisoras. 

 

 d) Cuando su permanencia en el Consejo pueda poner en riesgo los 

intereses de la Compañía o cuando desaparezcan las razones por las 

que fueron nombrados. 

  
 e) En el caso de un consejero dominical, cuando el accionista cuyos 

intereses accionariales represente en el Consejo, se desprenda de su 

participación en la Compañía o la reduzca por debajo del nivel que justi-

ficó su designación como tal. 

 



 

 

 Con independencia de la competencia que, según lo expuesto, 

corresponde a la Junta General o, en su caso, al Consejo de Adminis-

tración, el Reglamento atribuye al Comité de Nombramientos y Retribu-

ciones la facultad de informar o formular propuestas al Consejo sobre el 

nombramiento, reelección y cese de los consejeros. 

 

6. Normativa aplicable a la modificación de los Estatutos Sociales. 
 
 El procedimiento aplicable para la modificación de los Estatutos Socia-

les es el establecido legalmente en la Ley de Sociedades Anónimas, si 

bien la adopción de los oportunos acuerdos por la Junta General de Ac-

cionistas requiere, en primera y/o segunda convocatoria, el voto favora-

ble del 65% de las acciones que integran el capital social con derecho 

de voto de conformidad con lo previsto en el apartado 2 del artículo 23º 

de los Estatutos Sociales. 

 
7. Poderes de los miembros del Consejo de Administración. 
 
 El artículo 37º de los Estatutos Sociales establece que el poder de re-

presentación de la sociedad corresponderá al Consejo de Administra-

ción, que actuará colegiadamente. 

 

 Por lo que respecta a las facultades de administración, el Consejo tiene 

competencia sobre cuántos asuntos se refieran a la gestión de la socie-

dad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36º de los Estatutos 

Sociales que, en su apartado 2, enumera las materias que se reservan a 

la decisión del Consejo antes de que los órganos directivos de la Com-

pañía realicen actuaciones definitivas en relación con las mismas. 

 

 Al amparo y con sujeción al artículo 35º de los Estatutos Sociales, el 

Consejo de Administración, en su reunión de fecha 29 de mayo de 

2007, ha delegado con carácter  permanente amplias facultades en el 



 

Presidente Ejecutivo en su condición de órgano ejecutivo ordinario para 

el normal funcionamiento de la Compañía. 

 

 El Consejo de Administración y el Presidente Ejecutivo no tienen confe-

ridas facultades para emitir o recomprar acciones. 

 

8. Acuerdos significativos sobre cambio de control de la sociedad. 
 
 La sociedad no ha celebrado acuerdos significativos que entren en vi-

gor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la 

sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición.  

  
9. Acuerdos entre la sociedad y sus cargos de administración y di-

rección o empleados. 
 
 En la actualidad existen diez beneficiarios de cláusulas de garantía o 

blindaje, para casos de despido o cambios de control, autorizadas por el 

Consejo de Administración a favor de los miembros de la alta dirección, 

incluyendo los consejeros ejecutivos, de la sociedad y de su grupo. 

 

 El Presidente Ejecutivo, en su condición de Presidente del Consejo de 

Administración y Consejero Delegado, tiene derecho a percibir una 

compensación económica diferida en el caso de extinción de su relación 

con la sociedad, siempre que dicha extinción no se produzca como con-

secuencia de un incumplimiento de sus obligaciones ni por voluntad 

propia, sin causa que la fundamente, entre las previstas en el propio 

contrato. La cuantía de la indemnización por extinción de la relación 

será de tres anualidades de retribución monetaria total, la cual se en-

cuentra provisionada. 

 

 El Grupo CLH tiene establecido un marco contractual para los directivos 

en el que se recoge el régimen indemnizatorio de aplicación en los su-

puestos de extinción de la relación laboral. El importe de las indemniza-

ciones se calcula en función de la edad, antigüedad y salario del directi-

vo. 


